




Municipalidad Provincial de Yungay 

DE LOS JIRONES PUNEO, PUNGU, SN 1, HUASCARAN, GRAU, HUASCAPHI, CIRCULACIÓN, VIRGEN 
DEL PEDRO Y SN 2 Y ÁREAS VERDES DEL CENTRO POBLADO DE PRIMORPAMPA, DISTRITO DE 
SHUPLUY - PROVINCIA DE YUNGAY - DEPARTAMENTO DE ANCASH - PRIMERA ETAPA", cuyo valor 

referencial asciende a la suma de 5/. 818,116.02 (Ochocientos Dieciocho Mil Ciento Once con 02/100 

soles), solicitando su aprobación mediante acto resolutivo; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley NQ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 

febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 012-2022-MPY /CS - Primera Convocatoria, 
Sistema de Contratación: SUMA ALZADA, cuyo objeto es la "EJECUCIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS JIRONES PUNEO, PUNGU, SN 
1, HUASCARAN, GRAU, HUASCAPHI, CIRCULACIÓN, VIRGEN DEL PEDRO Y SN 2 Y ÁREAS VERDES DEL 
CENTRO POBLADO DE PRIMORPAMPA, DISTRITO DE SHUPLUY - PROVINCIA DE YUNGAY -

DEPARTAMENTO DE ANCASH - PRIMERA ETAPA", por el valor referencial de S/ 818,116.02 

(Ochocientos Dieciocho Mil Ciento Once con 02/100 soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Unidad de Logística y Adquisiciones conducir el 

Procedimiento de Selección, de acuerdo a sus atribuciones, debiendo llevar a cabo dicho 

procedimiento de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 

30225 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; teniendo en cuenta los plazos, 

responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Presidente del Comité de 

Selección, Unidad de Logística y Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas y demás áreas 

correspondientes para su conocimiento, cumplimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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